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BOLETÍN 
INSTITUCIONAL 
IMPLEMENTACIÓN MIPG      

  

No. 1 de 2023 

Direccionamiento 
Estratégico 

Evaluación de  
Resultados 

Gestión con Valores 
para Resultados 

Información y  
Comunicación 

Gestión del  
Conocimiento 

Control Interno 

Talento Humano  

(7) Dimensiones (19) Políticas 

• Talento Humano.  
• Política Integridad. 

• Política Planeación 
• Política Gestión Presupuestal 

y Eficacia del Gasto Público. 
• Política Compras y 

Contratación Pública. 

• Política Seguimiento y Evaluación 

del Desempeño Institucional. 

• Política Fortalecimiento 
Organizacional y Simplificación de 
Procesos. 

• Política Defensa Jurídica.  
• Política Mejora Normativa 
• Política Gobierno Digital 
• Política Seguridad Digital 
• Política Servicio al Ciudadano 
• Política Participación Ciudadana en 

Gestión pública.  

• Política Transparencia, acceso a la 

información pública y lucha contra la 

corrupción.  

• Política Gestión Documental. 

• Política Gestión de la 

Información Estadística. 

 

• Política Gestión del Conocimiento y 
la  Innovación 

• Control Interno. 
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 ¿Qué permite la implementación de la Política? 
 

   
   

  

 
PLANEACIÓN 
ESTADÍSTICA 

Mejorar la producción, 

accesibilidad y uso de los 

datos, registros 

administrativos e 

información estadística en el 

proceso de toma de 

decisiones. 

 

FORTALECIMIENTO DE 
REGISTROS 

ADMINISTRATIVOS 
Buscar calidad en los 

registros administrativos, 

identificando herramientas 

para fortalecer el 

aprovechamiento de los 

datos y uso de información 

estadística. 

 

CALIDAD ESTADÍSTICA  

 

Contar con información 

relevante, accesible, 

precisa, oportuna y 

comparable, que permita 

promover la trasparencia y 

acceso a la información.  

 

Lineamientos 
implementación 

 
LÍDER DE POLÍTICA 
NACIONAL 
 
 

 

 
¿QUÉ BUSCA? 

 

Que las entidades generen y 
dispongan la información 
estadística, así como la de 
sus registros 
administrativos, de acuerdo 
con los lineamientos 
establecidos por el líder de 
Política. 

 

IMPORTANTE TENER 
EN CUENTA 

la información estadística 
y los registros 
administrativos son 
insumos para el ciclo de 
la política pública, 
permiten diagnosticar 
problemas y hacer 
seguimiento a las 
soluciones 
implementadas. 
 

 

 

 

Política Gestión de la  

Información Estadística. 
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Avances en la 
Implementación 

POLÍTICA DE LA GESTIÓN DE LA 
INFORMACIÓN ESTADÍSTICA  

El 30 de noviembre de 2022 se aprobó la 
Política de Gestión de la Información 
Estadística para la Unidad Administrativa 
Especial de la Justicia Penal Militar y Policial en 
el Comité Institucional de Gestión y 
Desempeño.  

Esta política orienta el procesamiento de la 
información estadística y de los registros 
administrativos de la Jurisdicción 
Especializada, a través del diseño e 
implementación de estrategias, procedimientos 
y demás mecanismos que contribuyan con la 
generación y disponibilidad de datos de calidad.  

 

PLAN DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 
ESTADÍSTICA  

La Oficina Asesora de Planeación en cumplimiento 
a los lineamientos definidos en la Política, formuló 
el Plan de Gestión de la Información Estadística 
2023, mediante el cual se adelantan acciones para 
gestionar la información estadística a partir de la 
Planificación y calidad del dato, aportando en los 
procesos de toma de decisión.  

Este Plan se adelantará en 9 actividades las 
cuales están alineadas con los mecanismos de 
implementación dados por el Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), 
líder la Política y podrá ser consultado a través del 
siguiente enlace:  
 
https://www.justiciamilitar.gov.co/plan-de-
gestion-de-la-informacion-estadistica 
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INDICADORES DE GESTIÓN  
 

Con la participación de todos los líderes de proceso y 
sus equipos y el acompañamiento técnico de la 
Oficina Asesora de Planeación se consolidó la primera 
batería de indicadores de gestión.  

Esta batería cuenta con 81 indicadores de gestión, de 
los cuales 34 indicadores cuentan con medición al 
cierre del año 2022. Esta información puede ser 
consultada en el siguiente enlace:  

 
https://www.justiciamilitar.gov.co/indicadores-de-gestion 
 
 
 
 

Avances en la 
Implementación 

NUEVO FORMATO DE REPORTE 
ESTADÍSTICO MENSUAL 

Se diseñó, socializó y adoptó 
institucionalmente el nuevo instrumento para 
reporte de la información de los procesos 
judiciales adelantados bajo la Ley 522 de 1999.  

La sensibilización y capacitación sobre el 
reporte y diligenciamiento se dio a todos los 
funcionarios judiciales con la participación del 
Director General. 

“Saber dónde 
encontrar la 

información y 
cómo usarla. 

Ese es el 
secreto del 

éxito”. 
Albert Einstein 

 


